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El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 1014 de 2025 — Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.— procede a exaltar y reconocer la vida y obra de los siguientes 
empresarios, emprendedores y líderes que con su trabajo han beneficiado a la empleabilidad, el 
desarrollo económico y la importancia del sector deportivo en la capital.  

Que los empresarios y líderes de Bogotá representan un pilar esencial en el desarrollo económico 
y social de la ciudad, al generar empleo, promover la innovación y fortalecer la productividad local 
mediante iniciativas con impacto positivo en las comunidades. El esfuerzo y la perseverancia de 
estos empresarios no solo dinamizan la actividad económica de Bogotá, sino que también 
consolidan a la ciudad como un escenario propicio para la competitividad y el desarrollo 
empresarial. 

Así mismo, los líderes en el sector deportivo y de medios de comunicación han posicionado en lo 
más alto diversas disciplinas, que hacen del deporte un pilar fundamental de Bogotá.  

Que el Concejo de Bogotá reconoce la importancia de visibilizar y enaltecer las iniciativas que 
promueven el desarrollo integral de la ciudad, en coherencia con los principios de progreso, 
solidaridad y servicio público. Por tanto, se considera pertinente otorgar una Moción de 
Reconocimiento a estos empresarios y líderes que, con su esfuerzo, creatividad y compromiso, 
contribuyen al crecimiento de la capital y al fortalecimiento de su identidad como ciudad 
generadora de oportunidades: 

 
1. Donoban Henry Cedano Pedreros – C.C 1.030.583.520 
2. Mauricio Calderón Pinzón - C.C 79.770.452 
3. José Uriel Restrepo Quiroga – C.C 79.584.509 
4. Alexis Pinzón Martínez -  C.C 79.458.692  
5. Adriana Marcela Monsalve Morales – C.C 1.144.185.778 

   
Cordialmente, 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO                             ANDRÉS BARRIOS BERNAL  
Concejal de Bogotá                                                                Vocero de bancada 
Postulante                                                                               Partido Centro Democrático                                                                                                                     
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